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] E Y, ALMENTO/DE CA TTAL Y RE - 

  

2 Es - " : . 4 : MA DE ESXTAT: Do po CIAL: De LA 

3 COMA 14 PAUTOMIL* YO (ALTOMIL) 

4 
Co LTDA e ” e OEI OIDO LIO AD CA O DAN ADA STO ADO acto: ADD UE «ro CN 

Cersteor TA SL 

NOTARIO 50. * 

Guayaquil 6 rim ta ctudad do Guayaquil, farital do la Provincia del 

7 Guayas, República dvi—Cuador, au los siete ([ 7 ) días 

8 Lo aor mos do Diciembre de mil novecientos ochenta y uno 

o q A <A> AAA 

” > 

ante mí, doctor Gustavo Taltoni Ledosma, Abogado y Jotario 

10 del Cantón, comparocioron: jor una parte, ol sorior don JOR 

11 GE LO. E: FREIRE,  — casados ejocutivo, ecuatoriano, on su 

2 calidad do +reaidoento de la Compa fu "ALTOMILANC (MU TOMIL) 

13 Co LTDA. *, calidad que leritima con el nombramiento inscri 

“, 14 to, que, presenta para su inserción; y, ¡or otra arte el 

- : 15 seior don RyNE ALFOJ:O LO Es CALDERON, casado, ejecutivo, 

16 ecuatoriano, en su calidad do Gerente Coneral de la Commna- 

> 17 La "DISTRIBUCION: NACICNALES: INTERNACIONALES Coño (DI- 

, 
6 19 to, que, ¡reseata ¡ara su inserción; A úyores de odad, ca- 

  

20 pacos para obligarso y contratar, con , ómicilio y residen- 

21 cia en esta ciudad, a quionos de conogor doy £É6: y, roca» 

22 diondo con amplia y entera libertad y bion inséruídos de 

la naturaloza y resultados do estr escritura póblica de au 

monto de capital y roforma do estatutos sociales, para su 

otorgamiento mo ¡¿rosentaron la minuta y documentos siguien 

JOTORITIO -frvase autorizar en ol 

Registro de £scrituras úblicas a su cargos una de aumento 

de cavital y reforma de ostatutos de una eompa'fa limitada



CTA 

/ 
o 

que se otorga al tenor de las cláusulas siguiontos.- ' RI 

MER A,- INTERVINIENTES. - Intervienen en el otorgamiento 

de la presente escritura pública, el seior JORGE LO' EZ 

MILANO (ALTOMIL) C, LTDA. ”, en su calidad do Presidente 

de la misma, lo cual lo legitima con la copia de su not”     
bramiento dobidamento inserito, y conforme al ñeta de Ju” 

—l
 

ta General del cinco do Noviembre de mil novecientos o 
8 

9 chonta y uno, que se agrega para que forme parto do esta 

10 oscritura ¡¡Ública.- Interviene además en la presente as- 

11 eritura ¿ública, ol sevor RENE ALFON:0 LO EZ CALDERON, a 

12 nombro y en reyresentación de la Compa: Ía "DISTRIBUCIO! 

13 NACIONALES INTERNYCIONALE:- C.As (DINAINCA)] on su cald- 

14 dad de Gorento General de la misma, con el objeto de rea 

15 l lizar las declaracionos que más adelante so establecen. - 

16 S EGUONDA.- ANTECEDENTES: a) La Compa «Le "AUTOMILANO 

17 (AUTOMIL) C. LTDA,”, es una compaifa de resonsabilidad 

limitada, que so constituyó con un canital social de Un 
18 

19 mílión do sueres ( . 1'000, 0,00 ), medianto escritura 

20 vábliea otorgada ante ol ¡Jotario Doctor Gustavo Faleoní 

Ledesma el veinte y sieto de Julio de mil novecientos se 
21 

22 tonta y nueve, e inscrita en o1 Registro Mercantil el 

23 cuatro do Octubro dei mismo año; b) La Junta General Ex- 

24 traordinaria de ¿colonistas de la mencionada compa -Ía, 

25 en sesión eolebrada el cinco do ioviembro de mil novecian- 

26 tos ochenta y uno, resolvió aumentar el capital social dle 

27 la misma en TRE: MIL: ONES OUTRO CTE-ITOS CINCLENTA MIL 

28 ¿UCRES ( - 31450,00%,00 ) más, y por consiguiente alean 
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' 

ATILLONES CUATROCIENTOS 

  

2 CIACLENTA MIL so CRi: (. 

3 

4 

A, 
Gustave Talicri L la roforida Junta Ceneral; y, finalmonte eurobéó la refor- 

NOTARIO 50. 2 
Esc AENA AAA IRA 

Guayaquil 

e 6 ma del irtículo Cuarto de los Estatutos sociales.- TER 

CER Ai. - DECLCRACIONES: LNO.- Con tales antocedentes, 

ol so.or Joxgo L6poz Froiro, en su calidad de “residente 

de "AUTOMILINO (AUTOMIL) C. LTDA.”, declara aumentado el 

eapital social de la citada coma la a cuatro milloues 

cuatroeíontos cincuenta mil sueros ( - 4500 jon )a 

12 esto es en Pres millones cuatrocientos cincuenta mil su- 

eros [ - 31450," 0,00 ) más, medíante la emisión de seis 

cientaa noventa [( 690 ) participaciones de Cinco mil su- 

ceros [ . 5.000,00 ) cada una, las mismas que se encuen- 

tran íntegramente suscritas y vagadas por la Compa: fa 

"DISTRIBLCIONT.- NACIONALEY INTERVNSCIONALES CaAs (DINALN> 

C1)", mediante el a, orto del inmueble que se detalla más 

adelante.- DOS. - En ago de las reieridas seíscientas 

  

noventa (6y0) participaciones de Cinco mil  sucres (os 
20 

31 5.060600 ) cada una, la Coma ta y “TRIDUCIONES NACIONA 

2 LE: INTER CIOM*LE: Coño (DINAINC: )" por la interpuesta 

23 ¡persona de su Gerente General señor René “1fonso L6pez 

24 Calderón y segán consta dol ¿cta de Junta General del 

25 nuovo de Noviembre de mil novocientos ochenta y unos, la 

26 misma que se agrega a la presento Tseritura blica, apo 

27 ta Y or consiguionte transfiere el dominio del inmueble   áo su proyiedad conmjyuesto do un cuero do tarreno ubica-



     

    
    

   

do con fronto a la avenida do las ¿móricas, .arroquia Lr- 

' bana Tarqui, Cantón Guayaquil, que tiene una superficie 

de in mil quinientos doce potros cuadrados, cincuenta de 
ÓN 

         
   

linderos y medidas: 

  

vor al Norte: Callao 

  

los siguioentos 

             
   

  

   la Avenida de las Américas con vointe tud: .or el Late:       ¡ 

segón consta de la Escritura blica otorgada anta el 

Notario Doctor Thelmo Torres Crespo eli veinte y cuatro 

de Enero de mil noveciontos setenta y cuatro, e inscri- 
        
     
    
    
    
    
    
    

    
21 

22 ta en 01 Registro de la ropiedad el dio: y ocho de Fo- 

23 broro del mismo mios- A su voz, el seíor Gonzalo Jimb- 

24 ner irrarte adquirió ol dominio del loteo do terreno en 

25 dos partos mediante Contratos de Compra-Venta celebra” 

26 dos con la Asociación de ¿viadores Civilos Ecuatorianos 

27 sorún consta de las escrituras ,Úblicas nuto- 

28 rivadas, la «rimora, por el entoncos Notario de Guaya- 

   



MN LC 004 
quil Tobíus *ivarado Fuentos el trointa do Diciembre de 

mil novecientos cincuenta y cuatro, inscrita en el Regis- 

tro de li: rojiedad al día siguiente: ys la segunda, por 

ol Jdotawlo voctor Gustavo Paleconí Ledesma el veinte y 

         
  

            
      

4 

SL 
E sois de “a, tionbre de mil noveciontos sesenta y uno, ins- 

NOTARIO $0. 5 

Guayaquil 

6 erito en el Rogistro de la “ropiedad el veinte y nueve 

Ju 
    

de los mismos mos y años- cobro ei referido lote de terro     
no, se levanta la construcción de un edificio tipo bode- 

      
  

  

ga y sala de cxhibición, de estructura de hormigón arma- 

do y con un Áároa avroximoda de Un mil noventa y cuatro 

metros cuadrados, setenta decimetr:..s cuadrados, también       
do -ropiodad de DISTRIBUCIONES NACIONALES INTERNACIONALE:>      

  

   C. A. (DIVLINC2)", según consta de la escritura pública 

de ontroga de obra otorgada anto el Notario Doctor Carlos     
Quivionez Velásquez el cinco de Julio de mil novecientos     
sotonta y seis, inscrita en el Registro de la Propiedad     
ol veínte y cuatro de “gosto del mismo a:0.- TRES.” El se     
«or Ronó Alfonso Lópo” Calderón, 2 nombre y en ro;resen-    

            
     

   

IO TRIDL CIC tación de le Compa fa * TIC¡ONALE O INTERNA- 

     encuentra Co: 
A A RA 

CTOMILBS Coñs (DIN.INCA)", declara qUe se 

     o han realizado los socios sobre el 
pS 

forte con el avalío qu 
ran 

       

  

   

AN 

   

  

¿inmucblo de ¡¿ropiodad do se ro: rosentada, que se avorta 

por motivo de este aunento de carital: segán consta del     

  

teta do Junta Ceneral de la Compa fa "AUTOMILANO (AUTO = 

“MI1.) C. LTD%,”, colebrada ol cinco de Noviembre do mil 

  

       noveciontos ochonta y unos- ATRO.- Igualmente, ol se- 

   

  

or Ronó 1ifo09=s0 L6so Caldorín, en su calidad de Goren- 

  

to General de li: Compa La "DISTRIDUCIONE.. NACIONALES: IN-



  

    

ado en las enllos Boyeacá número 

ubro de esta ciudad  



  

2 

3 

4 

. a - 

Cersterre Feb iió L 

NOTARIO $0. 5 
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> 

  

21 

22 

23 

24 

Ñ 005 

la comsarecencia de la totalidad del cajital social do la 

Compa fa: y ¡or consiguiento con la conéurrencia de la 

totulidac de los socio:, esto es JORGE LN E. FREIRE, de 

voeinto (2:) particl ciones: y la Arquitecta CARMEN LO. E:. 

do veinte (2) eortici acionos.- Todan las »articivacio- 

acs son no negociables y de Cinco mil sueres (: 5, 06%)00) 

ccda unas” La Junta Genoral so reuie de conformidad con 

lo dia vosto en lo. artículos ciento veinto y uno y dos- 

cientos echenta de la Ley do Com. n las, toda vez que se 

he constatado el quéírma reglamentario y formulado la lis 

ta do sá asistentes. liabiendo los s.clos a: robado vor 

manrinidod conotituiree en ¿unta Gonerul, se :rocede a 

conacor ol objeto de la rismasque Os UNOS.» Aumento do 

caVital social de ls Compa 1, forma de “ago y suscil:- 

Y 

ción de las cartiel netones quo se a 

aumento de en ital: y, DOS. Roforma Y de los Estatutos 

ociulos.- cetía er la ranidencia su titular seior Jor- 

ge L6Vos “roire y on la ccrotaría cl Corente se or la- 

goniero Comercial Cuillermno L63e> "“roiros.- ¡eto seguido 

y una vez que lo: socios han a robado or unanimidad el 

objeto de la Juat2, toma 12 alabra el residente de la 

Coma fa y manifiesta que erce conveniente ara los in- 

toroses de li coma fa y ricormdialmente ara la obton- 

ción de líneas de fiuanciumiente on los Bancos, quo la  



  

a 

Mt a, 

1 Compa «a aumente su capital social.- que al efecto, exis- 

to la .osibilidud de que la Coma fa "DI::TRIBLCIONEs N' 

CIOMULES INTERIGCIONALE: Coño (DIM1INCA)", intervenga en 

el aumento de cavital acortando un inmueble de su .ro.le- 

dad, con lo cual no solemonte 30 obtondrí el resultado 

antericrmente deseado sino que adenás la comu fla conta- 4 

rf con un inmuoblo .ro.io y «decuedo ara la instulación 

de sus oficinas y talleres.- En vista de todo lo anto - 

riormente ox uesto, el residento sugiere un aumento del 

ca ital social de la com a Íc a la suma de Cuatro millo- 

  

nes cuatrociontos cincuenta mil sueros [ 4'45..00.,00 ) 

esto es, en Tres millone: cuatrocientos cincuenta mil 

sueros [ + 3145..000,00 ) más, toda vez que el capital 

social do lu comoa fa usciendo a l: suma de in mil18n 

de sueres [ : 11000 soc Je Maniliesta udemás el  re- 

sidente que dicho aumento sá los socios deciden renun- 

ciar a su derecho de ¡,rererencia, -odría ser cubierto 

£ntegramente por la Compa fu "DIC TRIBUCIONE:: NACION LES 

  

INTERNACION LES CLA. (DINAINCA)”, mediante el a orte de 

inmueble de su proy+iodad, commuesto de un cuer..o de to- 

rreao ubicuido cou frente o la ¿venido de las Américas», 

arroguia irbana Tarqui, Cantón Guayagrid, cue tiene un: 

superficie de in mid cuinientos doce metros cuudradosy 

cincuenta decimetros cuadrados y que se encuentra cir- 

cunserito jor lo- siguientes linderos y nmodidus or el 

Norte Culle ública de la Ciudadela de dos Aviadores 

Civiles Fevatorianos, con sosenta metros, cincuenta d 

wentímetros de longitud porel ur el solar o lote an  



, 
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1 tos númer: setonta y ocho (hoy X-undoj-Ás -roviedad dol se- 

  

2 sor Eduardo Gonvíle: Valdivieso, gon sosenta metros, cin- 

cuenta contímotros de longit:d or ol Esto, la venida 

4 do las Américas con veinte y cinco metros de longitud y 

- , a 

Gustavo Hadari Le por el veste 0l solar untos uúmero vointo y tres (hoy X- 

NOTARIO 50. 

Guayaquil 

  

is 

  

nuovo, de ,ro ¿edad del doctor “1fonso Iramas González, 

7 cun veinte y cinco metros de longitud.- Además, sobre el 

rotorido lote de torreno se lovanta la c:nstrucción de un 

odiziclo tio biudoga y sala do exhibición, do estructura 

do hormigóa armado y con un f£rea a, roximada de Un míl no- 

venta y cuatro metros cuadrados, sotenta docímotros cua 

drad.sp) tanbión do -ropiodad do la Com;a fa "DISTRIBUCIO» 

MBR MACIÓN LE: ITEDERNACION LLO Cole (DINMATNUCA)".- vesto 

a concideración do los socios la roforida moción, se a: 

v6 por unanimidad de todos ellos, nee bar el referido an- 

mento de ca ital en la suma de Tres millonos cu: trociento 

cincuenta mil sucres [ 345: 10,06 ), con el objeto 

do quo la comu fo uleanco um ca ital social total de cua   tro villonos» cuatrociouto: ecjnecont 

20 MANO. Cudyoo jara lo cusl, tonbién ¿or unanimidad ac. 

tuu lo intervención en el :¡unento de da: ital do la Compa 
21 

22 4a CDI ARIDUCOIONS:> MDIGION LES INTERI1ACIONALE. Cade (DI- 

23 JA130*]”, susecribiondo in totalidad de las -.artici acio- 

24 nos que ase enitaa por vi cumenteo de carital y que las mis 

- 25 mae serna agedre con el ; erte del inmueblo com.uesto de 

6 solor y con:trucción anteriormente doscritos ¡or consi- 

27 g y a eJcety de que se dé cum limiento son lo refe 

rido aiteriormeateo, los socios también -or u-animidoad re-



suelven ronunciar a su derecho de pre-orencla para suscribir 

2 sarticisacionos prevonientes de oste aumento de Cayi- 

tal.» idenfás, los sucios para dar cumplimionto a lo osta-    
biocido oa el irtículo ciento cinco de la ¡oy Co Com.aifás, 

avalíñan 01 inmuoblo que se aporta ea la «uma de Tres mi- 
A 

llonos cuatrocientos cincuenta mil suecres (  31450,000,09).- 

A a O CL or 

En vista de todo. lo expuesto anteriormente, la suscripción 

8 sago del capital eocial wo la roaliza de la siguiente 

manora: La Compasrfo "DI TRIBLCIONE: NACIONALE. INTER JA 

10 CIONALE: Coco (PDIN+IICA)", suscribo la totalidad de las 

11 soiseientas novonta (6$0 ) participaciones de Cinco mil 

PL sucres ( 5.200,00 ) cada ura, quo se emiten con objeto 

13 dol aumento de capital de la compa Ía qro asciondo a la 

14 suma de Tres millones cuatrocientos cincueata mil sucros 

15 (3145, “000 3 y, en vago de dicta suserioción a..or- 

16 ta un inmuoble de su prosiedad compuesto do solar y edif3 

17 cación doseritas detalladamente con anterioridad en la 

presento eta do Junta Gonoral.- Pes ecto al segundo vu 
18 

19 to dol orden del día, se establbei6 cue era necesario 

20 toda vez quo el aumento de carital ia. lica rerurma do lo 

21 Estatutos “«cialos, ¿roceder a dicha reforma.» uecsto a 

22 considoración de la Junta Goneral, usta moción fuó a roba- 

23 da vor unanimidad y se resolv $ rofcimar lo: ¿statutos 

24 ceciales en los siguiente términos ¿RTUCLLO CLARTO: TL 

25 capital de la compa fa os de Cuate- millones cuatrecion- 

26 tos cincuonta auil sueros [ : 41450,006,00 ), dividido on 

27 

28 sueres [( : 5,0 Uy00 ) cada unas” Fáinalmenge, la Ju:uta Ge 
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1 noral rosolvi8 ¡yor :nanimidod autorizar al residente de 

    
: A 

Faster Talicú L tar se concedió un receso vara la redacción do la presen- 

NOTARIO 50. 5 
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, pe -to seta, hecho lo.cual so dió lectura de la misma y se la 

-6m 

QUBRE DICO Y JUTE DE MIL JOVECTE “TO - SETENTA Y. NUEVE, - 

  

on Escritura (blica 01 veinto y siete de Julio de mil 

novecientos setenta y nueve anto ol sotariób Dictor Gue- 

tevo Taloonfí Ledesma « inscrita el cuatro de “octubre dol 

mismo a.o enol Registro Mercantil¿ por el cual lo corres 

onde a Usted ul igual suo al Gerento la ro resentación



establecido en el Artículo Octavo de los referidos Esta 

erito esto Vombramiento a foja veinte y cinco mil ocho- 

cientos treinta y nuevo, némero cinco mil seiscieautbos 

  

sesenta y uno dol Registro Mercantil y anotado bajo el 

número dio. y siote mil soisciontows veinte y cinco del 

Re. ertorio, archivíndoso los certificados do Roglstro y 

Dozonsa Nacional. - Guayaquil, veinto y cuatro de Setubre 

de nil novecientos setenta y nueve.- El Rogistrador de 

Moercontil.- (2irmado) iiéetor M. ¿Meivar de, abogado 

iibctor Mig el “leíver “ndrade, Rogistrador Mercantil de 

Cantón Gueyaquil.- (liay en vello)". "DI-TRIB.CIONS: RE 

  

C ONULE ISTUERIACION LE: Crñe (DINAINC :).- Cuayaquil, 

4bril vointo y uno do mil novecienteo: ochenta y uno.- 

-e.or don SeaÉá tc ifonso 1-02 Calderón, Ciudad,- La Jost 

Po Coca (DINMINCG)f on la 

sento a 0, tvv, ol actort, de reolegirlo > ustod como 
GERENTT GEVERAL de la Comva Í7, or 01 cerfodo de cinco 

a os y com las atribuciones constantes en los Latatutos   ceociales insertos en la escritura «Óblica autorizada po



ÓN 008 
1 01 Jotario décimo octavo del Cantén 'bogado Germán Casti- 

  

Do, 
E estar Ter L 
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roridonto,- “Cee,     ¿68.0 Freive, 

neral de la Comova la “nónima "DI: :TRIBUCIONE:) NACIONALES 

INTERNACIONALE.: Caño (DINCINCA)", al que se refiocre el 

,rosente nonbramiíente Guayaquil, Abril vointo y uno do    
ni1 novocientos ocheáta y uno.- (firmado) René L6:.0z Cal 

   dorón.- vueoda inserito este Nombramiento de fojas nuove 

mil ochocientos doce a nuove mil ochocientos trocoe, núme 

   
     

  

  

ru dos mil cionto cincuenta y uno del Registro Mercantil 

    

     
  
      
     

       

     
    

    

16 

” 
18 Ro ortorio.- “reohivándose los Certificados de Registro y 

19 Dofensa aeional.- Guayaquil, veinto y Erdo de Abril do 

20 m1 novecientos ochenta y uno.- El Regist ador Mercantil) - 

21 (cirnado) liéctor M, AMeivar lo, ¿bogado liéctor Miguel Al 

22 

23 

24 tredor ercantil del Cantón, cortífica cue la 'resente 

25 fotoco:.ia de Jombramiento es igual a su original.- Guaya 

26 ocho de 'bril de mii novyocientos ochenta 

27 uno.- (firmado) “6otor Me 'lcdvar %.,, *bogado lléctor        

Miguel 'leívar "ndrado, Registrador Mercantil del Cantón



  

1 Guayaquil. -- (Hay un sello que se loe Registro Mercantil 

dei Cantón Guayaquil)".-- "DENEMERITO CLER € DE BOMBERO:: 

DE GU YAGLEL.- Contribución del uno y medio +or mil so- 

bro .redios urbanos. Decreto ¿upremo nánerr” veinto y tres 

de ner: de nil novecientos trointa y seis, Decreto Ljo- 

cutivo nínero dosciontow treinta y nuevo de "ebrero voin 

te y ocho do mil novecientos cuarenta y nueve.- ro» ÍLe- 

tario C. '. Distribuciones Nacionales Internacionales, - 

dGmoro E-cero setents y nueve mil cuatrociento: :10s- 

Dirección (D'CE,- :.o Mil novecientos «cchenta y unos- 

  

Codificación .axrroquia sesenta y tres.- ¡lanrana tros-'- 

colar ochos- ."valúo Dos millones sesenta y siocte mil 

so. ecientos sueres ( *' 21067.700,00 ).- Valor uno y ne- 

dio por mil  Tros mil ciento un sueres, cincuenta y 

cinco centovos ( * 3.121,55 )o- Fecha de snsgo Veinto 

y ocho do Enero de mil novecientos ochenta y uno.- Zo» 

tal pagado Dos mil novecientos cuarenta y seis sicros, 

cuarenta y siete contavos ( sí 2.946,47 ),- (firmado) 

  

Je “USA Mes Tosorero.- (Hoy un sello que se lee Tesoro- 

ría dol Benémorito Cuer o de Bomberos de Guayaquil,- Re- 

caudación.- Vontanilla número cinco)".- “ON CO-TAS,- 

El .resente contrat: se encuontra exonerado de toda celo. 

so do imovvestos, sogón Decreto “u-remo afímero setecion- 

tos treinta y tres, del veinte y dos de igosto de mil 

novecientos setonta y cinco, fblicadr en el Reristro 

Oviecial aémero ochknciento- sotenta y ocho, dol vointo ; 

nuevo del mismo mos y 2c:0s- Jor tanto, los se ores o-   entenido de la Minute din-



  

Ñ 009 

1 sorta: habiéndcles leído yo, al tario, osta escritura, 
      

  

Notarios Doy ¿6.- (firmado) Jorge López Fo, cédula de 

Gaster Frori | cudadart número cero mueve cero cero novectontos | E, e Fl LK (ote! AS ciudadanía número cero nueve- cero cero novecientos 
NOTARIO 50. 
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6 treinta y siete mil cuatrocientos die: y ocho, códula tri- 

butaria número cero veinte y ocho mil seiscientos cator 

8 códula de votación número: cincuenta y cinco-tres- 

cientos sesenta y cuatro, Registro Unico de Contribuyen=- 

te de la Com;a. La número cero nueve nueve cero tres 

ocho siete cuatro cinco uno cero cero uno, códula tribu- 

taria de la Compa: fa número cero veinte mil cuarenta y 

dos.- (firmado) René A. Lópoz C., cédula de ciudadanía 

aúmero cero nueve- cero cero seiscientos cincuenta y 

dos mil doselento: quince, cédula tributaria níumero. 

cero veinte y sei: mil treinta y seis, certificado de 

votación número Cuarenta y cuatro- troscientos treinta 

y nueve, Registro único de Contribuyente de la Compañía 

número ; cero nucove nueve cero cero gero seis seis seis 

Y 
cero cero cero uno, códula tributaria¡de la Compa fa nú- 

  
20 

21 mero cero dos mil setecientos vointo y siete.- (cirma- 

2 do) Gustavo “alconfí L., Notario vGblico.= En Guayaquil, 

23 a los nueve días del mes de Noviembre de mil novecientos 

24 ochenta y uno, en la planta baja del inmueble ubicado e 

25 las calles ucre númer. cien y Malecón de esta ciudad de 

26 3 siendo las tre. de la tarde, se reunió la Jun- 

27 ta General Extraordinaria y Universal de ¿ecionistas 

la Compa... fa "DI. :TRIBLCIOSJE NACIONALE - INTERNACIONALES



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28   

C.ñ. (DINAINCA)", con la com arecencia de la totalidad del 

capital social de la comva Ía- y, .or consiguiente con la 

concurrencia de la totalidad de lo: accionistas, esto es 

se or RENE ALFON“O LO-E”. CALDERON, de nacionalidad ecua- 

toriana y ¡ro iotario de tros mil ochocientas cincuenta 

( 3.850) acciones se ora ROVALI1 DE LO E , de nacionali 

dad ecuatoriana y :roviotaria de setecientas ( 70% ) ac- 

ciones GLuILLERMO LO. E. FREIRE, de nacionalidad ecuato- 

riana y provietario de setecientas ( 706 ) acciones; se- 

¡¡ora ROSALI1 LO-E. DE MEJIA, de nacionalidad ecuatoriana 

nro jetaria de setecientas ( 70: ) acciones. y, Arqui- 

tecta CARMEN LOPE. LOPEZ, de nacionalidad ecuatoriana y 

pro letaria de setecientas ( 70% ) acciones.- Todas las 

acciones son ordinarias y nominativas de Un mil sucres 

"1,0.0,00 ) cada una. - La Junta General se reune de 

conformidad con lo disj/uesto en el Aiptículo doscientos 

ochenta de la Ley de Compa fas, toda vez que se ha cons|- 

tatado el quórum reglamentario y formulado la lista de 

asistentes.- Habiendo los accionistas a robado por una- 

nimidad constituirse en Junta General, se procede a Cco- 

nocer el objeto de la misma que es: UNO.- Avrobar la in- 

tervención de la com:.a Ía como socio en el aumento de ca 

vital de la compacía "AUTOMILANO (AUTOMIL) C. LTDA. ".- 

DOS,- Autorircar el a.orte de un inmueble de ¡¿roniedad de 

coma Ía, como ¡ago or la intervención en cl aumento 

carvital de "AUTOMILANO (+*UTOMIL) C. LTDA.",- Actúa e 

residencia su titular el se.or Jorge Lóvez Freire y 

la Secretaría elGerente se or René Ló:ez Calderón. -Aq- 

   



0 y | 010 
1 to seguido y una vez que los accionistas han a¿robado por 

NOTARIO $0. 

Guayaquil 

a 

BUCIONES: NACIONALES INTERNACIONALES C.¡M. (DINAINCA)", lo 

cual puede favorecer notablemente las ¿royeeciones de la 

em.resa.- Al efecto, "DISTRIBUCIONES NACIONALES INTERNA- 

CIONALES C.A. (DINAINCA)", podrá intervenir suseribiendo 

% seiscientas noventa ( 690) partici vaciones de Cinco mil 

sueres ( $! 5.100,00 ) cada ina, lo cual asciende a la su 

ma de tres millones cuatrocientos cíncuenta mil sucres 

sí 31450,00G,00 )> valor que a su vez podría ser cancela- 

do mediante el aporte al referido aumento de canital del 

inmueble de ¿roy iedad de la Compa Ía compuesto de un lo- 

  

oireunscrito por los: siguientes linderos y medidas: Por 

'el Norte Calle ¡.ública de la Ciudadela de los Ayviadores 

- Civiles Ecuatorianos, con sesenta metros, cincuenta cen- 

tímetro: de longitud: por el Sur El solar o lotó antes 

número setenta y ocho (hoy X-1) de ¡¿roviedad del senior 

con sesenta metros, cincuen  



“4 

1 eitud y, por el 0este: El solar antes veinte y tres (hoy X-    
9) de propiedad del Doctor Alfonso Oramas González, con     
veinte y cinco metros de longitud.- Además, sobre el re-     

Eh    

  

ferido lote de terreno se levanta la construcción de un 

    edificio tino bodega y sala de exhibición, de extructura 

   
    

de hormigón armado y con un área aproximada de Un mil no- 

    

    

venta y cuatro metros cuadrados setenta decímetros cuadra 

he 

|
 

O] 

r 

  

dos, también de propiedad de la Compa: Ías- "uesto a con- 

      

  

sideración de los seivores accionistas las referidas mo- 

    10 ciones que reunen lo establecido en los puntos de la Con- 

      
vocatoria, los accionistas por unanimidad resuelven aro    

  

11 

bar la intervención de la compa La en el aumento de ca- 

d
l
 

? 

*- 

" 

   
    

2 

13 pital de "AUTOMILANO (AUTOMIL) C. LTDA,", mediante la sus- 

        

orijzción de seiscientas noventa ( 690 ) artici.aciones     14 

     

       
mil_sucres sE! € cada una, lo que as- 

cíende a la suma de tres millones cuatrocientos cincuen- 

<- 3th450,000, 00 ); y, con la misma unani- 

15 

16 

      ta mil sucres ( 

  

17      

  

   midad ajyrobaron que el pago de la suseri:ción de dichas 

varticipaciones se realice mediante el aporte de transfe 

rencia de dominio, a favor de "AUTOMILANO (AUTOMIL) C. 

18 

19 

     

  

20 

LTDA, ", del inmueble compuesto de lote de terreno y cons     21 
    

trueciones, descritas y es:.ecificadas anteriormente,     22 
    

   

  

     

2 

” 

mm 

a
 ri 

y 
2
 

Y 

23 habiendo otro asunto de que tratar se concedió un receso 

         
24 ara la redacción de la presente acta, hecho lo cual se 

a los seiores accionistas, la misma que se la apro- 

odos sus términos por unanimidad, dándose por con 

cluída la sesión a las cinco y quince minutos de la tar- 

de, para constancia de todo lo cual firman los accionis- 

25 

26     
27 

     28 
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tas concurrentes.- (firmado) René Alfonso López Calderón.- 

  

irmado) Jorge López Freire.- (iirmado) Rosalía de ¡ó6pez,|- 

(firmado) Guillermo López Freire.- (firmado) Rosalía López 

de Mejía.- (iirmado) Carmen López López.- Certifico que la 

presente Acta es igual al original, el mismo que reposa 

NOTARIO 50. 

Guayaquil 

pe en los libros de Actas de la Compa ía al cual me remito 

10 - e» 
en caso necesario.- Lo certifico.- (firmado) René Alfonso 

López Calderón.- Gerente General-“ecretario".- “EL REGIS - 

esta fecha no aparece que La Compa. .Ía Anónima Distribui- 

dores Nacionales Internacionales C.A. (DINAINCA), haya 

enajenar o gravar ni afectado con gravamen alguno. Adqui- 

rió el solar po. compra a Gonzalo silóhez Arrarte, según 

  

escritura :.ública extendida el veinte/y cuatro de Enero 

seis, ante el Notario doctor 

Carlos Quiñonez Velasquez, inscrita el veinte y cuatro de 

Agosto del mismo ato. Los linderos y medidas son los si-



: dores Civiles Ecuatorianos, con sesenta metros cincuenta 

centímetros de longitud; Sur, solar o lote antes setenta 

y ocho, hoy X-uno de propiedad de Eduardo Gonzalez Valdi- 

viezo, con sesenta metros cincuenta centímetros de longi- 

tud; Este, la Avenida de las Americas, con veinte y cinco 

metros de longitud: y, Oeste, solar.antes veinte y tres, 

    

mueble ubicado en la ¿ona.- +ropietario Distribuidores 

te a Compa -fa.- Comprador: Automilano (Automil) C. Ltda.. 

Código Municipal número sesenta y tres- cero tres- ocho, 

Urbanización ADACE.- ''arroquia Tarqui,- Calle Avenida 

de las Américas.- Calle . áÓblica.”- Manzana tres.- “olar 

ocho.- Areas: Solar Un mil quinientos doce metros cuadra-  



012 
1 alcantarillado po: pago anterior.- Sin cuanalización,- En 

consecuencia, queda autorizado para celebrar escritura de 

Aporte a Compaifa.- Guayaquil, veinte y uno de Diciembre 

de mil novecientos ochenta y uno.- (firmado) Ilegible, 

    

  

         
    
          
       

      

4 

Or, 
Gestor Hleenó L sorero.- (Hay un sello)".-. "MUNICITLAIDAD DE GUAYAQUIL. - 

NOTARIO 50. 

Guayaquil 

] 6 Departamento de Rentas.- Código número sesenta y tres- 

-11- 
7 cero tres- cero ocho.-- Certifico, que la propiedad de 

8 Compa fía inónima Distribuidores Nacionales Internaciona- 

a 9 loes.- Situada en la calle ¿venida de las Américas, de la 

| 10 arroquia Urbana Tarqui, de esta ciudad, se encuentra al     
día en el pago de sus impuesto municipales por el presen 

% 11 

12 

    
    

te aíúo.- Avelúo Comercial Tres millones cuatrocientos           
cuarenta y seis mil cien sucres.- Avelúo Catastral Dos         
millones sesenta y siete mil setecientos sucres,=“ Guaya-     
quil, Abril veinte y cuatro de mil novecientos ochenta y     
uno.- (firmado) Roberto Es Índola, Jofe de Rentas.- (Hay             

    un sello)",- "MUNICI-ALIDAD DE GUAYAQUIL. - De¡.artamento 

Binanciero -- sección Rentas.-4lcabalas.- Jámero Veinte 

mil ochocientos once.- Guayaquil, Diciembre ocho de mil 

Be:or Distribui- 

    

  

           
ÁDINAINCA), la su-    

        

    
    
     
     

  

    

21] 

22 sucres.- or im- 

23 uesto de ¡lcabalas corres ondiente a la venta que le ha 

24 ce a Automilano Automil €. Ltda.-, del predio urbano, 

25 ubicado en la ¡,arroquia Tarqui, del Cantón Guayaquil.- 

26: Consistente en A.orte a Compaiiía.- Según avisos número. 

27 quinientos treinta y: seis, del Notario se :or doctor Gus-     

  

        tavo Falconí L.- Siendo el valor real de la venta Tres 

  

28



10 

11 

2 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

millones cuatrocientos cincuenta mil sucres,- Fijo por 

los primeros Tres millones cuatrocientos cincuenta mil 

sucres.- Treinta y cuatro mil quinientos sucres.- Total 

Treinta y cuatro mil quinientos sucres.- (firmado) Modes 

to Reyes.- Jefe de Rentas.-. (Hay un sello)".- "RE-'UBLICA 

DEL ECUADOR.- Junta de Defensa Nacional.” NúÓmero siete 

mil doscientos ochenta y cinco.- Guayaquil, Diciembre 

diez de mil novecientos ochenta y uno.- Recibí de Distri 

buidores Nacionales Internacionales C,A., la cantidad de 

Cuatro mil trescientos doce sucres.- or el impuesto a 

Defensa Nacional, sobre alcabalas, que le corres onden 

en la venta que hace a Automilano Automiíl C. Ltda.- De 

la parroquia Tarqui, consistente en predio.- Valor de la 

  
venta. Tres millones cuatrocientos cincuenta mil sucrese.|- 

Del Notario seiior doctor Faleonf.- Medio por mil para 

Defensa Yacional: Cuatro mil trescientos doce sucres.- 

(firmado) Tlegiblo.- (Hay un sello)".- "H, CONSEJO “RO- 

VINCIAL DEL GUAYAS. Impuesto Adicional de A4lcabala.- 

He recibido de Distribuidores Nacionales Internacionales 

U.A..- La suma de ocho mil seiscientos veinte y cinco 

sucres.- “or concepto del im.vesto del uno ¿or ciento 

adicional a la Alcabala creado por Decreto Legislativo 

de veinte y dos de Octubre de mil novecientos cincuenta 

y dos, vara construcción y amoblamiento de Escuelas, 

por transferencia de dominio del redio.- Avorte de In- 

mueble.- -arroquia Tarqui.- “ituado en Avenida de las 

Américas (urbanización ADACE).- “or: Tres millones cua- 
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1 Automilano Automíl C. Ltda.- Guayaquil, diez y seis de 

     
    

  

Tesorero.- (Hay un sello)".- "EMPRESA MUNICI.'AL DE ALCAN- 

      
     

  

        
               
      

  

    
      

      

4 
A. 

Gusto ilire L TARILLADCOS DE GLAYAQUIL.- Dirección Financiera.- Por Cua 

NOTARIO s5o. 

Guayaquil 

6 tro mil trescientos doce sucres.- Guayaquil, Diciembre 

12 

ocho de mil novecientos ochenta y uno.- Aviso número: Qui 

   nientos treinta y seis, Notaria Quinta.- Notario Doetor 

Gustavo Falconí Ledesma.- Contrato de ¿porte a Compañía. -= 

Que otorga Distribuidoros Nacionales Internacionales C,.4A, 

A favor de: Automilano Ahutomil C. Ltda..- Cantón Guaya - 

quil, Ciudad de Guayaquil.- arroquia Tarqui.- Calle: Ave-     
sesenta y tres-     nida de las ¿méricas.- Codigo Catastro 

   cero tres= cero ocho.- Avalúo Comercial Tres millones 

Na cuatrocientos cincuenta mil sucres.- recio de. venta: 

d Tres millones cuatrocientos cincuenta mil sucres.- Impues 

to: Cuatro mil t.escientos doce sucres.- (firmado) Ile- 

gible, Tesorero.- (Hay un sello)".- "JUNTA DE BENEFICEN- 

        
     

       

  

    
        
       
     

4 

CIA DE GUAYACUIL,- Alcabalas.- cerfidico Que el senor 

NY 

Distribuidores: Nacionales Int ermactohales C.%», ha ahona= 

  

     
do en esta Tesorería la suma de ocho mil seiscientos vei 

21 

   te y cuatro sucres, según avisos número, del Notario se- 

or doctor Gustavo Palconf Ledesma, y el detalle siguien 

e, vendedor. Distribuidores Nacionales Internacionales 

Automilano ñutomil Ce. Ltda..- Concepto 

22 

23 

24 

     25 C.A..- Com. rador 

“redio.- arroquia Tarqui, del Cantón Guayaquil.- Valor: 

de la venta Tres mil cuatrocientos cincuenta mil sucres. 

Impuesto uno por ciento adicional de. Alcabala: ocho mil 

26 

27 

   28



seiscientos veinte y cuatro sucres,- Guayaquil, once de 

Diciembre. de mil novecientos ochenta y uno.- Junta de 

Beneficencia de Guayaquil, (firmado) Gustavo Illingworth 

Baquerizo, Tesorero.- (Hay un sello)".- "EM REFSA MUNI- 

CI-AL DE AGiA *OTABLE DE GUAYAQUIL,- Departamento Finan- 

ciero - División de Tesorería.- Ingreso de Caja número 

cincuenta y seis mil quinientos noventa y seis-1C.- Nom- 

bre: Distribuidores Nacionales Internacionales C.ñ..- 

fecha. Diciembre diez y siete de mil novecientos ochen=- 

ta y uno.- Rubro Uno «or ciento adicional de Alcabalas, 

Ocho mil seiscientos veinte y cuatro sucres.- Observa- 

ciones Uno por ciento adicionaj com>r:bante número dos 

mil cuatrocientos doce,.- Notario doetor Gustavo 'alconí 

Ledesma.- ¿on Ocho mil seiscientos veinte y cuatro su=- 

cres.- Guayaquil, diez y siete de Diciembre de mil nove 

cientos ochenta y uno.- (virmado) Ilegible, Recaudador. 

(Hay un sello)",- "MINISTERIO DE RINANZAS.- Jefatura de 

Recaudaciones del Guayas.- Número Uno-R-tres millones 

trescientos cuarenta y cuarenta y cuatro mil seisciento 

ochenta y seis.- Fecha Guayaquil, once de Diciembre de 

mil novecientos ochenta y unos.- Nombre o Razón Social: 

Notaria Quinta del Cantén Guayaquil.- or conce .to de 

A orte a Comoa Ía que otorga la Compa .Ía Distribuidores 

Nacionales Internacionales C,A., a favor de Sutomilano 

Automil C, Ltda.. Cuantia tres millones cuatrocientos 

cincuenta mil sucres.- Rubro Timbres fiscales Treinta 

Timbres de “alud   ochenta sucres,- Total Treinta y siete mil cuatrocien- 
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1 tos ochenta sucres.- (ffirmado) Ilegible, Jefe de Recaudacio- 

  

O, . 

Gastano Halen L or seis mil novecientos sucres.- Recibí de Distribuidords 

, NOTARIO $o. 

Guayaquil 

Nacionale. Internacionales C.ñr.- La suma de Seis mil no- 

-13- 
vecientos suecres, por conce to del impuesto a favor de los 

Colegios Aguirre Abad y Dolores Suere. Dos por mil.adicio 

a nal a las scrituras úblicas.- Im.uesto'sobre la cuantia 

o de Tres millones cuatrocientos cincuenta mil sucres,- Gua 

% yaquil, Diciembre catorce de mil novecientos ochenta y 

uno.- (firmado) Ilegible, El Colector.- (Hay un sello)*.- 

TES+TADOS su-e-Grdinaria-ai-d.-NO VALEZ/ ENTRELINEADC y.- 

| 
| S 28=instruídos-coneurrencia-si-centímetros- 

| 

| sueres-se-(690)-finalmente-estableció-a-nombramiento- 

| 
| ochenta.- VALE, : 

Se otorgó ante mí, en ¡é de ello, 

a 

22 SEGUNDA COPIA  CERTIRICADA, que sello y 

firmo, en Guayaquil, veinte y uno de Diciembre de mil no- 

.?



      

     
      
      

       

       

    

dente de Compañias, de fechas quince de Marzo del presente 

año, fué aprobada en todas sus partes y clausulas pertinen 

   tes.- Guayaquil, diez y oc oy de Marzo de mil novecientos 

  

En cump:imiento de     Certifico que hoys 

     

A 
m o 

- DUNN BARREIRO 5 egistrador de la Propiedad del A OS o NR Gantén Guayaquil e CE CER_ 
No, Porras
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lo TIFTCO ue con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado 

  

3 | mil novecientos ochenta y dos , por el señor Intendente de Compañías, que- 

    

   

    

Registrador Mercantil del Cantón Guaysquil. 
E / 

  

9 en la Resolución número 1G- RL- 82= 0353 dictada el quince de Marzo de 

4 da inseríta esta Escritura, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPTTAL 

5 Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía " AUTOMILANO 

8 | TOMIL) C.-LTDA.", de fojas 13.338 a 13.361, nún ) 

7 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 7.477 de 

8 Guayaquil, Abríl veinte y sicto/de mil novecientos oébty 

9 Registrador Mercantil .- y / 
47] HA 

10 a AB HECTOR MIGUEL ALZM/AR, ANDRADE- 

12 | cCERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivado el comprobaú/ 

ig | te de Afiliación a la Cámara de Comercio erat, Abril veínt le 

14 te de mil novecientos ochenta y dos .-El Registrador Mercantil AS 

o LI 
/ vga Y. 15 A E 

  

Registrador Mercantil Centón GueysGuil, 
16 

17 

18 

19 

20 

21 

  

puesto en el Artículo 33 del código de Comercio, se ha fijado y se mant 

95 drá fijo en la Sala de este Despacho,por el tiempo que dispone la Ley,ba 

26 

27 

93 CERTIÍFICO :  QMe con fecha de hoy, y de conformidad eon lo di 

 



  

l TIFICO ¡Que con fecha de hoy, queda archivada uma copia auténtica — 

9 | de esta escritura, en cuapliníento de lo dispuesto en el Decreto 733, die OA CRertetrts en cumplimiento de lo dispuesto en al Decreto 733, 

  

  

3 | tado por el señor Presidente de la República el 22 de Agosto de 1,975, pu= 

4 | blícado en el Regístro O al_nímero 878 del 29 d 
ES 

A 

¿ | quíl, Abril veinta y siete de mil novecientos oghenta y dos , 

Y/AN ANDRADE 
sntón Guayaquil,    

      


